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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Se publica lo® mar te*, jueves y «Abados

Se luecrlbe ea la B»cu«la- 2 ifogrdfica, caUe de la MlMficordla ntmere!4.
Loa roecrlptorea tienen derecho ademá» de loe números ordinarios < loe extraer* 

diñarlos, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas qne podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebája sobre el precio de venta. .

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por an número suelto 0*50.—Atra
sado 0-75.-Anuncloe para suscriptores, palabra 0'08.—Id. para los que no lo son 0'06.

•’ - . - - -

Mili. 8964
Las leves obüfarán en la Península, Islas adyacentes, Canrrias y territcatiee de 

Africa sujetes a la legislación peninsular, a los veinte Sis» de le proa alga tión, ti ee 
ella ne se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgacíóe el Maau que ter
mine ta Inserción de la Ley en la Gecete.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Botan tu OnciAtes 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a  los edlteree 
de los mencionados periódico*. (R. O. de 6 Abril de 1839),

PARTE OFICIAL
8 . M. el Rey Doa Alfonso XIII (que 

Jloa guarde), S, M . la Reina Do ü a  Vic- 
toru fíug-ímia, 9. A R. el Príncipe d@ 
kfltinaiü é infantes y demás pereon&a 
áa ia Augusta Real Familia, conunúan 
i'n novedad en. su importante salud,

^Gacetas 28 y 19 de Mayo)

recibo de esta comunicación tan pronto 
como la reciba,*

Lo que se publica en este 13ol k TIN 
Of io Ia l  para conocimiento de los inte
resados en ía concesión transcrita, 
insertándose también a continuación 
las tarifas máximas aprobadas, en 
cumplimiento de lo que prescribe la 
B. O. de 3 de Mayo de 1919.

Palma 29 de Mayo de 1924.
El Gobernador.

Jerónimo Mattel

Tarifas aprobadas de máxima percepciónGobierno Civil
ÍBECIO8 A TANH) a l z a d o  

Lámparas de 10 büjfas. , 2*^ pesetas,
Id. de 25 id. , . 3*25 id,
Id, do 50 id. . . 6*75 íd,

Todo precios por lámpara y por mes.
Fluido suministrado por contador

PABA ALUMBBADO
1 kiiowat-hora . . . . l‘OQ pesetas.

OBRAS PUBLICAS
Eie c t r t ü id a d ,- Con esta fecha este ; 

Gobierno de provincia ha o orgado a 
Don Abel Matutes la bigutente conce
sión:

«Visto el expediente promovido por 
V. solicitando la autorización necesaria 
para ampliar la Central eléctrica que 
posee en Ibiza y la red de distribución 
de energía eléctrica en dicha ciudad,— 
Resultando del citado expediente que 
están conforme todas las entidades lia- 
aadas a intervenir en que se otorgue 
la concesión, que se han cumplido todos 
los tramites reglamentarios, y que no 
se han presentado reclamaciones de cla
se alguna, en contra de la petición soli
citada por V, he resuelto, de confor
midad con lo propuesto por la Jefatura 
íe Obras Públicas de la provincia, con
ceder a V, la autorización solicitada 
■en virtud de las atribuciones que me 
confiere el Begiamenm provisional 
aprobado por Reai decreto de 27 de 
Marzo de 1919, con sujeción a las Con
diciones siguientes:— 1.a Los detallen 

la instalación se sugetará en cuanto 
sean aplicables ai caso a las dísposlcio-1 
Oes del Reglamento sobre instalaciones 
eléctricas aprobado por tí. O. de 27 de 
Marzo de 1919,—2,a Las obras se eje* 
eutaran bajo ta inspección de la Jefatu
ra ae Obras Públicas ue esta provincia 
con estricta sujeción al proyecto apro- 
b*do y modihcaciones de detalle que 
ésta apruebe.—3/ El plazo para el co- 
lienzo de las obras será de un mes y

doce el de ejecución de las mismas a 
contar de esta fecha, debiendo V. dar 
conocimiento a la Jefatura úei comien
do y terminación de dichas obras. - 4.a 
*•* concesión se entenderá otorgada a 
titulo precario, dejando a salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de 
^tcero y con sujeción no solo al citado 
Moglamemo sino a todas las disposicio
nes Vigentes en la actualidad o que en 
io sucesivo se dicten para las de su cia- 
aee podiendo al Estado por causa de 
^yor interés público hacerla modificar 
í hasta declararla caducada sin que 
*• tenga derecho a reclamación ni 
hdamnizacióii alguna.-—Lo que parti

cipo a y, para su conocimiento y 
Atólos consiguientes, debiendo acosar 

PABA FÜBfcZA MOTRIZ
1 kilowat-hora . . . . 0*40 pesetas» 

Todos los impuesios a cargo del con
sumidor. , t

■ i, ■ - ........... -

M U BACEn
- ■ — - - -- --------------■----------------- — ■

PEEdiDíAMÜlA
DBL DLEBCTOBIO MTI^CAB

Rb a l ib Or d k n k s
Excmo. 8r. Vistas las consultas for* 

muiadas por la Junta Central dei Censo 
electoral y-otras entidades, sobre apnca- 
ción de las normas contenidas en el 
Real decreto de 10 de Abril último re
lativo a la confección del Censo electo- 
toral, y a fin ae evitar que la distinta 
imerpreiación dada a uichas normas 
pueda determinar en la práctica la 

-adopción ae criterios contrapuestos, con 
perjnico notorio del interés público,

8, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar:

l.° Que las mujeres mayores de 
veintitrés años, que sean vecinas, inte- 
grecan ei Canso electoral, conforme de
termina el apartado letra B. aei artícu
lo 1.® del invocado Real decreto, en tan
to en cuanto no estén sujetas, con arre
glo a la legiálacAón común o feral que 
les sea aplicable,.*patria potestad, au
toridad marital o tutela,

2.® Que, a ios efectos del articulo 3,° 
del propio Real decreto, habrá de en
tenderse que la delegación que confiera 
el Gobernador militar a la persona que 
en su nombre ha de formar parce de la 
Junta provincial del Censo tendrá ca
rácter permanente, y en manera alguna 
para la nsisteocia a sesión determinada.

3,° Que, a los efectos también del

precepto antes indicado, la mayor fintf- 
güadad del Notario que ha de sustituir ai 
Decano del Colegio respectivo se deter
minará por el tiempo de servicios en la 
carrera y no por el que lleve de reHidea- 
cia en la localidad,

4 .° Que con arreglo a ese mismo cri
terio de antigüedad se designará el No
tario que ha de formar p»rie de la Jun- 
ía municipal del Canso, en el supuesto 
de que el más antiguo con residencia 
en el término perteneciera a la Juma 
provincial.

5,° Que los Maestros a .clónales, a 
los fines señalados en el apartado letra 
B. del articulo 3 ° del repetido Real de- 
crfeto gozarán de p eferencia en todo ca
so sobre las Maestras, éstas, a falta de 
aquéllos, formarán parte de ¡as Juntas 
quu dicho precepto regala cuando se 
presuma que iegalmeate tienen capaci
dad para ser electoras.

El c^rgo de Secretario de la Junta 
nunca podrá ser dorienpeñado por las 
Maestras,

6 .° Quo el personal del Cuerpo de 
Estadística viene obligado a auxiliar 
los trabajos de las respectivas Juntas 
provinciales, debiendo abonarse ios 
gastos de meterial de éstas en Idéntica 
forma que hasta la actualidad se ha 
realizado; y

7 .® Que a los efectos de la división 
de los Municipios en circunscripciones, 
hay que tener en cuenta tan solo el nú
mero de Concejales de elección popular 
y en manera alguna los de representa 
eh>n coHAraliva, a señor dei artlcúio 
45, en relación con ai 52 del Estátuto 
ttunicipat

De Real orden lo digo a V. I, para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
D.os guarde a V, I. muchos años, Ma- 
dtld, 24 de Mayo de 1924.

PRIMO DE RIVERA
Señores Sabsecretarios de ios Departa

mentos de Gobernación y Trabajo.

Excmo, Sr.: Son numerosas ¡as peti
ciones que por elementos do iodos los 
matices ideológicos y sociams se. diri
gen ai Gobierno en súplica de que se 
amplíe al plazo señalauo en el Real de- 
croto d»lu de Abril último para ia dia- 
iribucióu y recogida de ¿os boietmos 
di i Censo; y preaeaíanao las operacio, 
nes ordenadas en dicua disposición, 
aparte ms aificultades que son corneu- 
tes, las que se derivan uel nacho ae ser 
eiecior*. por primera vez la mujer,

8 . M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer:

1 .® Ei plazo para la distribución y 
recogida de .ms boiewnes aei Canso 
electoral a que sa refiere ei arucuio 2*® 
hei Reai dereto de 10 de Aorh último 
se entenderá ampliado hasta ai 25 ae 
Agosto próximo.
. M.® Le* reatantes plazos estabieci- 

í doa en el mismo Real decreto 89 com
putarán, a partir del 25 de Agosto, en 
la Htguente forma: entrega de los bole
tines en las oficinas provinciales de 
Estadística, has'-a el 30 de Agosto; re* 
misión de las listas a las Juntas muni
cipales del Gen-io, el 15 de Noviembre; 
exposición de las mismas, desde el 17 
de Noviembre al 1.® de Diciembre; de
volución de las listas no impugnadas, 
antes del 3 de Diciembre, reunión de 
las Juntas municipales del Censo, dea- 
desde el 7 al 9 de Diciembre; remisión 
de las listas y reclamaciones a las Jun
tas provinciales del Censo, el 10 de Di
ciembre; sesiones de las Juntas provin
ciales del Censo, del 21 al 23 de Diciem
bre; entrega da las listas definitivas por 
los Jefes de Estadística, hasta el 28 de 
Febrero; publicación del Censo electo
ral, antes del 31 de Marzo de 1925.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E, para su conocimiento y afectos 
consiguientes, Dios guarde a V, E. mu
chos años. Madrid, 24 de Mayo de 1924,

PRIMO DE RIVERA 
.Señorea Subsecretarios de los Departa

mentos de Gobernación y Trabajo.

Excmo. 8r. Con objebto de aclarar 
dudas y diferencias de criterio surgidas 
entre la Comisaria Regla y la comisión 
mixta de Reclutamiento de La Gorufla 
y de que no pueda existir dualidad en 
la actuación de ambos organismos, pro
curando al propio tiempo que no se en
torpezca la del últimamente citado, que 
debe concluir la revisión en el periodo 
señalado por 1* ley para el juicio de 
exenciones,

8 . M. el Bey (q. D. g^se ha servido 
disponer:

J.° Que las Comiaiones mixtas de 
Baciutamiento se abstengan de revisar 
en el presenta año los expedientes que 
revisen las Comisarias Bagias, siendo 
firmes los fal.os que éstas hayan dictado 
o dicten, una vez aprobados por el Go
bierno.

2,® Que a fin de que no se entorpez
ca la actuación de las Comisiones mixtas 
en los expudientes que hayan de revi
sar y pueda la revisión quedar termina
da neutro del plazo señalado por la ley 
da Comisarias Regias notifiquen a las 
Comisioues mixtas los expedlea es en 
que van * conocer y de cuyo estudio por 
10 tanto deben abstenerse estas últimas.

3 .° Las Comisarías Regías cuidarán 
de que las revisiones en que conozcan 
correspondientes a mozos pertenecien
tes a ios reemplazos de 1921 a 1923, 
queden terminadas antas del día 20 ae 
Jumo, elevando coa urgencia al Gobier
no la Currespondieute propuesta, par» 
que las Comisiones mixtas puedan dar 
cumptimieato a 10 dispuesto en los artí- 
vuios 170 y 192 ds la vigente ley de Re- 
cmíamientoi,

M.C.D. 2022



4 .® Ed U» ComlaRriss Reglas y éñ 
las Comisiones tnfxtas, respsc'-l^amente 
radlcüráü únicamente aquellos expa 
dientes que cada uno de dichos organis
mos haya de revisar,

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V, E, muchos años, Madrid, 24 de Mayo 
de 1924. 3

PRIMO DE RIVERA
Seüores Subsecretarios da los Ministe

rios de la Guerra y Gobernación y 
señores Jefes de las Comisarias Re
glas de Reclutamiento.

(Gaceta 25 de Mayo')

Excmo 8r.: Por Real orden de 10 de 
• Abril último se redujeron, con carácter 
transiiono, ios plazos es¿ab¿9cidos en 
el vigente E&Uiuto municipal p&ra la 
formación y aprobación de les presu
puestos de los Ayuntamientos que han 
de regir en el ejercicio económico de 
1924-25,

Con posterioridad a aquella fecha, 
varias de dichas Corporaciones han pe
dido ampliación del plazo fijado para ¡a 
presentación da sus presupuestos de las 
respectivas Delegacionts de Hacienda, 
alegando la imposibilidad de que el día 
10 de Jumo próximo, por diversas cau
sas, relacionadas con el cambio de régi
men municipal, ésta termine el tra
bajo de que se xr»<a y cumplidos ios 
tramites impuestos por el mencionado 
Estatuto.

Y estimando ¡as razones aducidas 
por ¡os Ayuniumientos solíbiíante, 

. S, M. el Rey (q. D. g.) h* tenido a 
bien dictar las disposiciones síguiemes:

1 .a Se amplia hasta el día 10 de Ju
lio prúx íe o el plazo concedido en el 
precepto 4,°, párrafo segunde, de la 
Réfci oraen de 10 de Abril ú;timo, para 
que los Ayuntamientos puedan someter 
& la aprobación de los Delegados de Ha 
cienaa respectivos los presupuestos mu- 
mcipaies para el ejercicio económico 
de 1924-25.

Lat> Corporaciones que se acojan a la 
prorroga concedida ea el párrafo ante
rior habrán de observar rigurosamente 
los demás preceptos ue la mencionada 
Real orden, relativos « ios plazos para 
la exposición al público del proyecto de 
presupuestos redactado por la Oomi 
sión municipal permanente, primero, y 
do los presupuestos aprobados por ei 
Ayuntamiento pteuo después.

2 .° Su mantiene la reducción a vein
te atas aol plazo de treinta tij»do en ei 
articulo 302 del v^gea e Esíaiaio Mu- 
nicipai para que los Delegados da H» 
cieña* puedan resoiver tas reclamacio
nes que se loimuien contra los Presu 
puestos par* 19¿4-25, aprobados por 
los Ayuntamientos y corregir en todo 
caso, xas exireiimnaciones que en di
chos presupuestos aüv er>an.

3 .® Si como consecuencia de la es
tricta aplicación de las disposiciones 
anteriores algunos Ayuntamientos no 
tuviesen aprobados por los respectivos 
Delegados de Hacienda sas presupues- 
40a municipales para 1924-25, en las con
diciones necesarius para que pueden co
menzar a regir aesde Juno próx-mo, 
acomodaran su régimen económico pa
ra nicho mes al que tengan en curso en 
el actual trimestre de Abril, prorrogado 
durante u* repetido mes ue Ju l o ,

De Real oraen a O algo a V, E, para 
su cunoCAm.euto y efectos consiga.entes. 
Dios guaruo a V. E. muchos años. Ma- 
dnu, 24 ue Mayo ue 1924,

PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretario encargado del Mi- 

nisteno de Hacienda,
(Gaceta 27 de Mayo)

bhíiiriüñ fÜOVtnuUÚ
Núm. 1317 

ÍMERVENU10N DE HACIENDA 
DM BALEtiltaS

Anuncio. --Venciendo en 1.® de Jul o 
próximo el cupón n.° 91 qe ios títulos 

del 4 por 100, as! cdhió üñ trtmésíré de 
intereses da las inscripcione nominati
va ¿e igual renta; el cupón n.® 60 de los 
tituios del 4 por 100, amortizable, eml 
tidos en vir ud de la ley de 26 de Junio 
de 1903, y el cupón n.® 132 de la Deu
da. a\4 por 100 exterior, la Dirección ge 
neraí de Deuda y CLases pasivas, en vir
tud de la autorización que se le ha con
cedido por Real orden de 19 de Febrero 
de 1903, ba acordado que desde el día 
1 0 de Junio próximo se reciban por es
ta Delegación sm lim tacíón de tiempo 
Jo b  de las referidas Deudas de 4 por 100 
interior, exterior y amortlzabl?, y las 
inscripciones nominativas del 4 por 100 
de Corporaciones Civiles, establecim en
tos de B meficencia, Instrucciónón pú
blica, Cabildos, Cofradías, Capellanías 
y demás que para el pago se hallen do
miciliados en esta provincia, observán
dose para la presentación de facturas 
las mismás regi&s que en anteriores 
vencimientos, haciende presente que 
¡09 títulos amor-.izados deberán presen
tarse endosados en la siguiente form*: 
«A la Dirección General de la Deuda y 
Ciases Pasivas para su reembolso» Fe
cha y firma del presentador, y llevarán 
unidos dichos valores los cupones si
guientes al del trimestre que se amor
tizan,

Lo que se anuncia en el Bo l k t ih  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo mandado 
para conocimiento de los interesados.

Palm» 28 do Mayo de 1924. —Ei In- 
t^rvenior ae Hacienda, M, Montis.

Num. 1318
El día 2 del próximo mes de Junio se 

abrirá el pago de sus haberes a los per 
captores de Clases Pasiva» que los tie 
nen consignados en esta Depositarla 
pagaduría de Hacienda en la siguiente 
forma:

Día 2, — Jubilados, Montepío Civil y 
Pensiones Remuneraiorias.

Día 3, —Montepío Militar y Retirados 
Guerra y Marina de la letra A, a Ll. 
inc uoive.

Día 4 —Retirados Guerra y Marina 
de Ja letra M. a Z. inclusive»

Día d . —¡Nóminas sin aisüncción.
Palma 27 de Mayo de 1924,—Manuel 

Moutls,

Núm, 1313
DIRECCION GENERAL

DX K8TADI8TIÜA

SecciÓTi provincial de Estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de esta pro
vincia y de la capital durante el mes de 
Abril ultimo.

Provincia Capital
Cifras absolutas de hechos
Nacimientos. . 614 120
Deíunoiones. . 410 117
Matnmonioí. . 137 48
Abortos. . 9 8

■*■■**■
Por i.uUO habitantes

Natalidad. . 1‘79 1*47
Mortalidad. . 1*28 1*43
Nupcialidad. . 0*40 0*59
Moxiinalaüdad. . 0*03 0*04

Población de la provincia. 342.462
Población de la capital. . 81.602

iVuciaos
Varones. 6 808 58
Hembras. , 806 62

- Total. . 614 120
asssh as ae

Legítimos. . 608 116
Ilegítimos. . 7 1
Expósitos. . 4 8

**■**■■
Total. . 614 120

Anditos
Nacidos muertos. . 8 81
Muer roa al nacer. . » ®l
Muertos antes de las 24 ¡10-

ras. • 1 ■
***■*■»•

Total. • 9 8
eE353*

Fallecidos
Varones. i 241 66
Hembras. . 199 51

Total. . 440 117
SXssx

Menores de un año. . 87 3

Menores de 5 años. . 72 11
De 5 y más años. . 868 106

Total. . 440
sesss

En establecimientos benéficos

117
38 =

Menores de 5 años. . • ■
De 5 y más años. . 18 15

Total. . 18 15

En eetableoimieníoi peni
tenciarios. , »

De/undonei clasificadas por causas 
de muerte

Previecla Capitel
Fiebre tifoidea (tifo abdo

minal). .
Sarampión. ,
Coqueluche. .
Gripe. .
Enfermedades epidémicas..
Tuberculosis de loe pulmo

nes. .
Otras tuberculosis. .
Cáncer y otros tumorei ma

lignos. .
Meningitis simple. .
Hemorragia, apoplejía y re

blandecimiento cerebralee
Enfermedades orgánicas del 

corazón. .
Bronquitis aguda. .
Bronquitis crónica. .
Neumonía. ,
Otras enfermedades del apa

rado respiratorio (excepto 
la tisis). .

Afecciones del estómago (ex
cepto el cáncer). ,

Diarrea y enteritis (meno
res de dos años). .

Apendicitie y tifiis. . 
Hermas. Obstruooiones in- 
’ tesnnales. .
Cirrosis del hígado. .
Nefritis aguda y mal de

Brigbt. ; .
Otros accidentes puerperales.
Debilidad congenie» y vicios 

de conformación, .
Senilidad. .
Muertes violentas (excepto 

el suicidio). .
Suicidios. .
Otras enfermedades. .
Enfermedades desconocidas 

o mal definidas. .

2
8
2

18
2

33
8

10
3

15
16

48

52
15
11
11

19
8
8
2

27

16
2

88

16

94 80

2
1

6
3

5

6

6
2

2

8

6

7

9 4

Total. . 440 117
«■ea==* III m 

Paima, 26 de Mayo de 1924.—El Jefe 
de Estadística, Damián Berra.

Núm, 1303
AYUNT.o DE SANTA EUGENIA
Aprobado por el Ayuntamiento ple

no el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio económico de 1924 » 
25 estará de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio ae quince oías, durante dicho 
plazo y doo aiaa mas, podrán los veci- 
noti presentar coniza el mismo, las re
clamaciones que estimen convenientes, 
ame quien y como corresponde, con 
arreglo al articulo 300 y siguientes del 
Eatainto municipal vigente,

Santa Eugenia 566 de Mayo de 1924. 
—El Alcalde, Sebaemán L abrés,

Num., 1304
AYUNTAMIEN TO DE .CALVIA

Aprobado por eh Ayuntamiento pleno 
el presupuesto mu nicipal ordinario pa 
ra el ejercicio económico de 1924-25, 
estará de manifiesto al público en la 
Secilitaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo y dos ala» más, podrán las veci
nos presentar contra el mismo, las re
clamaciones que estimen convenientes, 
antequien y como correspaotte, con 

arreglo al articulo 300 y slgbfeñtee je¡ 
EKtatnto municipal vigen’e,

Calviá & 26 de Meyo do 1924. — El 
ca’de B. Quetgla^,

Nú .t , 1905
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Aprobado por el Ayuntamiento píei.Q 
el presupuesto municipal ordinario p6, 
ra el ejercicio económico de 1924-2Ó, ee. 
tará de manifiesto el público en la Si. 
creiaría de este Ayuntamiento por e,. 
pació de quince días, durante cuyo p¡4. 
zo y dos días mós, podrán los voclnoi 
presentar contra el mismo, las recia, 
macionas que estimen convenientes, an, 
te quien y como corresponde, con arre, 
glo al ardeu o 300 y siguientes del & 
latnio municipal vigente,

Deya a 26 de Mayo de 1924.—El Al» 
calde, José Salas,

Núm, 1301
D, Antonio Ferrer y Fanals, Maestro 

nacional de 1» Ciudad de Alcudli( 
provincia de Baleros, Secretario de 
la Junta municipal del Censo electo
ral de esta ciudad.
Certifico: Que el acia celebrada por 

dicha Junta.para la división de circuoe. 
cripclones, literalmente copiada es co
mo sigue: En la ciudad de Alcudia 1 
ocho de Mayo de mil novecientos vein 
te y cuatro; previa convocatoria a 
efecto se reunió en la audiencia de este 
Juzgado municipal, la Junta municipal 
del Censa electoral de esta ciudad, coc 
asistencia de los vocales D. Juan Eose- 
fiat Olíver, Gara-Párroco, D, Juan Fe
rrer Marti, concejal de este Ayunta
miento, don Antonio Ferrer Fanalo, 
Maestro nacional, vocal Secretarlo, y 
D. Juan Qüés Solíveret, empleado civil 
retirado, bajo la presidencia del Seflor 
Ju z muu cip* D. Jot-é Pü'g Corvé Pe- 
rez.==Ei 8r. Presidente dispúsose dien 
leciura al an, 8.° párrafo último del 
Real Decreto de diez de Abril próximo 
pasado y del art, 52 del Estatuto muoi> 
cipal.=Eaierada la Junta de estas dii 
posiciones y teniendo en cuenta que t 
numero de Concejales a elegir es de día 
de conformidad con el ártica o 45 di 
dicho Estatuto, por tener más de doi 
mil habitantes y menos de cinco mili 
se ha de dividir este término mucicip»! 
en una circunscripción, y por unanimi
dad se acordó lo siguiente.=Qae este 
término municipal queda dividido en 
ana circunscripción, dos distritos y doi 
Secciones, 1 * y 2,R=Que se remita w 
pía certificada de esta acta al Excalea- 
tÍBimo Señoi Gobernador civil de eai» 
provincia para su publicación en «1 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la misma; y no 
habiendo más asuntos de que tratar 88 
levantó la sesión, leyéndose la presen!6 
acta que hallada conforme firman I08 
Sres, concurrentes al acto, de que yo6' 
SüCFttario cait flco.-*J. Paig Corvé.* 
Juan Enseñar, Párroco.—Juan Forre!' 
=*Juan Qués.e:Antonio Ferrer,

Y en cumplimiento de lo acordado 
expido la presente que visa el 8r. PíÉ* 
Bidente en Alcudia a ocho de Mayo da 
mil novecientos veinte y cuatro.—Ad * 
Ionio Ferrer. — V,0 B.°—El Presidente! 
J. Puig Corvé.

Núm. 1306
O. Luis Dia^ Rodrigue^ Jue^ de prim^1 

instancia e instrucción de¿ distrito 11 
la Lonja de esta ciudad de Palma.
H*go saber: Que por ante la Secre- 

tana única a cargo del que refreo^ 
pende expedíante promovido por Do1 
Oscar Louís René de Bruselas en r0prí" 
sentación de la Sociedad «Li Palmee 
Mallorca, Compañía Mal orquín» “8 
Electricidad», estab oc da en esta cáP1* 
tal, sobre suspensión de pagos y P°r 
auto de ayer se ha declarado a la uiie^ 
Sociedad en dicho estado de suspene1^ 
de pagos e insolvencia provisional ye® 
convoca a Junta general de acreedor6 
para el día diez y nueve de Julio pr^ 
mo a las diez y siete en la Sala audi611' 
cía de este Juzgado-San Miguel 86 p^10' 
pal, citaciones que se practicarán » t0' 
dos los acreedores; por cédula a loa 4 
figuran ser vecinos de esta ciudad y P0 
carta certificada a loa que residan í*1 
ia de ella y dándose a la convócate1 ■

M.C.D. 2022
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Ja publicidad que Jas cfrcufintáñciae del 
case y a 'ir/crt Tela del pasivo ex jen, 
ge ha mandado qn« se expidan e inser
ten los correspondientes edictos en los 
mismos periódicos oficiales y locales 
que en méritos de la acordado en pro
videncia de quince de Marzo del co
rriente afio por la qne se tuvo por soli- 

. citada la referida suspensión de pagos 
se publicaron y se fijaron en las sidos 
de costumbre de esta c*pital y figuran
do entre los acreedores de la Sociedad 
demandante los que son calificados con 
derecho de obstenslón los obligacionis
tas, tenedores de obligaciones amortf- 
tadas impagadas y tenedores de cupo
nes de obligaciones impagadas también 
todos ellos al portador, se hace saber a 
los mismos la convocatoria y que has
ta el día señalado para la celebración 
de la Junta, el indicado Secretario ten
drá a disposición de los acreedores o 
sus representantes el informe de los In
terventores, las relaciones del Activa y 
del Posivo, la Memoria, el Balance, la 
relac.ón de los créditos que tienen de
recho de abstención y la proposición de 
convenio presentada por aquella Socie
dad a fin de que puedan obtener las co
pias o notas que se estimen oportunas,

Y en su virtud para la debida pubil- 
cldad y a los fines y efectos legales pro 
cedentes expido el presente edicto, 
otros.

Palma de Mallorca a veinte y dos de 
Mayo de mil novecientos veinte y cua
tro,— Luís Días,—Ante mi, Juan Bes- 
tard,

Núm, 1309
CEDULAS DE CITACION

El Befior Juez municipal del distrito 
de la Catedral Don Francisco Rías h» 
mandado citar a Francisco y Antonio 
Terol Marti, domiciliados que fueron 
en esta ciudad y ausentes hoy en igno
rado paradero, para que e! día ventíuno 
de Junio próximo & las doce compares 
can en dicho Juzgado Sol 11 2.® a de
clarar como perjucicados en juicio de 
faltas que se sigue por las lesioes que 
les fueron inferidas en la calle de la 
Balfe Roja, comra Juan Vicens Buau y

Se lea previene que deben compare
cer con las pruebas de que intenten va 
lerse,

Palma 23 de Mayo de 1924,—El Se
cretario, Celso Velasco,

Núm. 1311
En este Juzgado de primera instancia 

de’ distri o de la Lonja y Secretaría 
¿nica a mi cargo penden auíos declara
tivos de mayor cuan ia promovidós por 
81 procurador D, Francisco Pizá en re- 
Preaenianción de D, Miguel Vanrell 
Eatarellae de este vecindario contra 
D,e Antonia Manera Gireroi y otros de 
igual vecindad sobre pago de cantidad 
7 hallándose en tramitación, ha ocurrí

el fallecimiento del propio Sofior 
Vanrell el veintidós de Enero del co- 
Trieme año motivo por el que el referi
do procurador que le representaba lo ha 
Puesto en conocimiento del Juzgado y 
®u ..providencia de ayer no habiendo 
Presentado nuevo poder de los herede
ros o causabientes del finado se ha man
dado que se cite a los miemos para que 
dentro del pUso de ocho días se perso
nen en los relacionados autos bajo aper
cibimiento délo que haya lugar practi
cándoles dicha citación de oficio por ig
norarse quienes son los herederos o cau- 
Ablentes del causante por medio de la 
correspondiente cédula que se publicará 
nn el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
úe Baleares y en ios sitios de costumbre 
ue esta capital,

En su virtud y para que sirva de no 
ühcactón en formas a los ignorados he- 
tederos o causa habientes del finado 
O. Miguel Vanrell Esturellas expido ia 
presente previniéndoles que si no com- 
^átecen dentro del referido plazo de 
echo úifts ie6 parará el perjuicio a que 
h6ya lugar en derecho.

Palma veinticinco Mayo úe mil no- 
^lilentcs veinticuatro, —Ei Secretarlo, 
•oan Bestard,

Núm, 1310
Don Fedro José Serra y Qorladd, ¿ibaga

do y Secretario del Juagado de primera 
instancia del partido de Inca.
Certifico: Que el excediente sobre 

Interdicto de adquirir seguido por ante 
este Juzgado a instancia de D, Juan 
Bosch Ribas vecino de Palma, ha recaí
do el siguiente.a*Auto.=*lDca quince 
de Febrero de mil novecientos veinte y 
cuatro.=Por presentado el anterior es
crito, únase a los autos de su razón y. 
«Resultando que el procurador Don 
Antonio Rotger, en un escrito del pri
mero de Mayo de mil novecientos vein
te y do», manifiestó que María Torren» 
y Bosch prima carnal de su represen
tado Juan Bosch y Ribas, falleció en 
Búger en doce de Julio de mil nove- 
ulentos veinte y uno, sin disposición 
ttistamentarla, sin ascendientes, por lo 
cual pasó su herencia a los colaterales 
siendo el de grado más próximo su pri
mo-hermano quien por auto dictado por 
el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Lonja de Palma en cuatro 
de Abril de aquel año ya firme fué de
clarado único heredero legal de la in
dicada María Torrens y Bosch, acom
pañando testimonio del Indicado auto: 
acompafi ndo testimonio del indicado a 
fcuL.lticlmiemo no dejó o;ros inmuebles 
que una casa con corral en la villa de 
Búger señalada con el número dos de 
ia calle dei Principe y una porción de 
tierra de un cuartón o algo menos, sita 
en el paraje Las Rocas del mismo tér
mino municipal de Búger, cuyas fincas 
no han aparecido inscritas en el Re
gistro de la propiedad de este partido; 
que nadie las posee ni excepción hecha 
de su principal puede poseerlas a titulo 
de dueño ni de usufructuarlo y que es 
evidente el derecho de su representado 
como único heredero de María Torrens 
a adquirir la posesión de los dos inmue- 
bies relacionados ofreciendo informa
ción de testigos acerca de dichos he 
chos. Resultando de la información tes
tifical dada que nadie posee dichos bie
nes a titulo de dueño ni de usufruiua- 
rio.«Considerando que la declaración 
de herederos es titulo suficiente para 
adquirir la posesión,«Considerando lo 
dispuesto en los artículos 1,633, y si
guientes de la Ley de Enjuiciamiento 
civil,=El 8r D, José Entrena y García 
Juez de primera instancia da este par
tido, dijo: Be otorga a D, Juan Bosch y 
Ribas, sin perjuicio de tercero la pose 
sión de las dos fincas descritas que for
man parte de la herencia de María To
rrens y Bosch y procédase a dársela 
en cualquiera de los bienes de que se 
trata en voz y nombre de los demás 
confiriéndose eomísió'i al efecto al Juz 
gado muuicipu du Bd, ¡ .onde están 
situados dichos bienes para que a su 
vez comisione al portero de dicho Juz
gado con arreglo ai artículo 1,638 de 
la Ley procesal; y háganse las intima
ciones necesarias a los administradores, 
inquilinos, depositarios o administrado
res de éstas para que reconozcan a di
cho Juan Bosch Ribas, como poseodor, 
librándose al efecto la caria orden pro 
cadente al mencionado Juzgado muni
cipal de Búger y luego de hecho todo 
dése cuenta para proveer sobre lo de
más que pide el procurador D, Antonio 
Rotger y preceptúa el artículo 1460. de 
la propia Ley,—Asi lo mandó y firmó 
el mencionado Señor Juez; doy fé.«Jo- 
sé Entrena,«Ante mí,—Pedro J. Sorra 
«Rubricados.

Y para que conste y obre los efectos 
jrocedenies, libro el presente para su 
aserción en el Bo l k t in  Of ic ia l  de la 

provincia, según queda ordenado por 
el Sr. Juez, en providencia del día de 
hoy que firmo en laca a veinte de Mayo 
ae mil novecientos veinte y cuatro.— 
Pedro J, Serra.

Núm. 1308
El Teniente Coronel de Intendencia Jefe 

de Propiedadss del ramo de Guerra de 
Palma de Mallorca.
Hace saoer: Que necesitando arren

dar el Ramo de Guerra un local en es<? I 
ta ciudad para aiojumíento de las des 8 
pendencias del Gobierno Militar úe es- I 
la Pial* por el presente se convoca a |

concurso a los propietarios de fincas de 
^•ta localidad para el qug desee arren* 
dar alguna de su propiedad con el ob 
jeto indicado presente sus ofertas en es
ta Jefaturá sita en la calle del Socorro 
numero 54 en los días laborables de 
nueve a trece horas donde estará de 
manifiesto el modelo de proposición en 
un plazó de veinte días a contar de la 
publicación de este anuncio en la Gace
ta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
tas islas,
. Las condiciones a que habrán de su 
jetarse Ua proposiciones y que en su 
día han de servir de base para el con
trato de arriendo son las siguientes:

Uu plazo de duración de un año pro- 
rrogabie por la tácita hasta el máximo 
de diez años.

1 .® El local será destinado a aloja
miento de las dependencias de! Gobier
no Militar de esta Plaza.

2,® El local será destinado a aloja- 
míento de las dependencias del Gobier
no Militar do esta Plaza,

3,° Dichos locales se recibirán y en 
tregurán per inventarlos formado por 
el cuerpo or Ingenieros,

4,® S.irári de cuenta del propietario 
los gastos de Notarlo por r u  asistencia 
en el acto del concurso de recepción da 
ofertas y foimacióu de escrituras o con
tratos, los de inserción de anuncios en 
la Gaceta de Madrid, y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provincia, los de cootribuclones, 
impuestos y demas cargas que pesen 
sobre la flaca, las obras da eutreteaí- 
miento y reparo da los dasperfactos 
ocastoaados por el uso natural y los de 
escrituras o convenios en el número de 
ejemplares qua sean necesarios al Ra
mo de Guerra.

5,® Por el Ramo de Guerra podrá 
resomdirse el canirato, si se suprimiera 
la dependencia que ocupe el edificio o 
dejare de consignarse en presuquesto 
el crédito necesario para pago de la 
renta estipulada,

6 .® El precio máximo de alquiler no 
será superior de cuatrocientas cincuen
ta pesetas mensuales.

7 .® El contrato no quedará perfecto 
hasta que recaiga en él la Real orden de 
adjudicación definitiva y empezará a 
regir desde el día primero del mes si
guiente al en que so entregue el local o 
locales por inventario y sin derecho a 
reclamación alguna por parte dei pro
fletarlo por el tiempo invertido en la 
tramitación del expediente de arriendo,

8 .® Eu caso de muerte dei arrenda
dor, sus herederos o síndicos déla quie
bra podrán continuar el arriendo en la 
forma y condiciones que existían ante
riormente, avisando oportunamente al 
Ramo de Guerra ia continuación en 
caso de convenir aquellos.

Palma 23 de Mayo de 1924.—El Jefe 
de propiedades, Venancio Recio.

Núm, 1315 

g o ma n d a n o ia  
DR LA GUARDIA QIVIL DI BALEARES
El día 28 de Junio próximo venidero, 

a las diez horas, tendrá lugar en ia ca
sa-cuartal de esta Comandancia, sita ¡ 
en la carretera de Eaporias, sin núme
ro, concurso de industriales para la ■ 
contratación del servicio de calzado y 
cañas-botas que por tiempo ilimitado, 
puedan necesitar las fuerzas de esta ci- ¡ 
taha Comandancia.

Ei pliego de condiciones y modelos 
de proposición, se publicó en el Bo l e - , 
t in  Of io ia l  del Cuerpo de 24 del ac
tual, y el tipo que ha de servir para la 1 
contratación de dicho servicio, se halla ■ 
de manifiesto en la oficia» ae la Coman 
dancia y ea la de todas las Subiuspec- i 
cíoaes del Instituto,

Palma 29 de Mayo de 1924,—El Te 
oléateCoroael primer Jefe, Calixto Ro
mero Muñoz,

Num, 1250
D. Jorge Albín Caplionch, Recaudador 

de ia ífacieoaa eu el pueblo de Po- 
Ueasa, del que es Arrendatario, Don 
Bartolomé Mir CalafelL
Hago sabor: Que eu el expediento 

que me hallo ínstruyeudo por débkos

de Jas Cobtrlbucioíies qie k s txpreeáñ 
nertenpcíente al 4.® trimestre del año 
1923-24 de esta población he uictado la 
siguiente,

Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursoi 
en el 2.° grado de apremio y recargo 
del 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto a los contribuyentes in
cluidos en la anterior relación, Ñotifi- 
quese a los contribuyentes esta provi
dencia a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; adviniéndoles que de no 
verificarlo se procederá inmediatamen
te al embargo de todos sus bienes, se
ñalando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución y te expedirán 
los oportunos mandamientos al 8r. Re
gistrador de la propiedad del partido 
para la anotación del embargo.

Y haHándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia los que a continuación ae 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remk 
te a 1» Tesorería de Hacienda de esta 
provInctR, para que pueda acordar sii 
Inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
prov'nc’a y en la Gaceta de Madrid, se
gún dispone el art. 142 de ia Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, a saber:

Nombres de los deudores
Rú s t ic a

Juan Ameogual Patx 8'59 pesetas
Miguel Bauzá Bibiloní, su consorte 2*32
Juan Gánaves Vlch 2*32
María Gánaves Torandell 8*52
Gerónimo Gerdá 8a iva y nueva 7'08
Bartolomé Clemente Expósito 2'25
Juana Ferrar Llompart 3'48
Isrbel M.* Llíirá Blanca 4'77
Antonio Líobera de Tortell 1'97
Martin March de Ternelles 7*86
Rafael Palou Vicens 2*86
Guillermo Plomer Cifro 4‘09
Antonio Kiusech 1'91
Pedro Torandell Beya 3'81
Juan Vilanova Genestar 2*73
Pedro Juan Vicens Torré» 1'48

Ur b a n a
Pedro Alcina Ponset 3*21
Catalina Gánaves Oreus 3'21
Muría Gánaves Torandell 13*32
Sebastián Capó Gáuaves 2*02
Jaime Cifre Liúrá 2'62
Miguel Cortó su Viuda 3'21
Martín March de TerneBes 6*19
Gerónimo Matas Berra 2'26
Juan Seguí Bauzá de Caloña 3*21
Francisca Seguí Balas 2*02
Juana A. Torandell de Gánaves 4*88
Antonio Torandell Moreil 2*62
Antonia Vives Genestar 3'21
Antonio Marqués Marqués 2*26
Juan Rolg Pizá 3'92

Ut il id a d e s d e l  c a pit a l
Juan Bennasar Rotger 3'62 
Magdalena Vilanova 6‘84 
Magdalena Juan Garbó 2*27 
Magdalena L.obera Cifre 4'27 
Andrés Gabanellaa Odre 5'45 
Jaime Üllver Duráu 4*36 
Francisco Juan Corró 1'72 
Antonio Piomer Torandell 3*42 
Catalina Llobera Buuu 4‘50 
Miguel Ochogavia Vives 5'45 
Francisco Cifre Cerda 34*16 
José Sohvelias Liompan 4*27 
Martin Bibiioai 17*08 
Miguel Noguera Julia 17'08 
Juana A, Llompari Gabauellas 5'70 
trauclsco Benuauar Rotger 4*09 
Mana Sampoi Coil 3*75
Pedro L .obera Cifre y consor ce 21'74 
Miguel Cerda Llitrá 20'50
Amonio Babasa Suau 6 84 
Martin Roígjr Cifra 12*82 
Enrique Torréa Ghevemoní 8*17 
Juana A. Roig Buades 8 99 
Cosme Barras Rotger y otro IS^B 
Migusl March Paiou 34'16 
Mana Suau Provenbai 7*97

En PoHens» a 19 de Mayo do 1924 — 
Li Recaudador, Jorga Albis,

M.C.D. 2022



4 .
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE ALCUDIA

CUENTA dal segundo trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Ca/a ,
Exiaiemia Ojiada del trimestre anterior, , 29'18
IngraiOd en el trimestre de esto cuenta,, 6090*91

Ca r g o .....................................6120'09
Dato pagos verificados en igual trimestre. 6062'47

Existencia para el trimestre que sigue, , 57*62

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

DEPOSITARIA DEL AYUNT? DE FORNALUTX ।
CUENTA del segundo trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja —— 
Existencia en fin del trimestre anterior. . 4ü6z 31 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. 3053*90

.Ca ig o , , • . . 7116*21
Data pagos verificados en igual trimestre, 3034'09

Existencia para el trimestre que sigue,, 4082*12

Segunda parta—Cuenta por Conceptos

DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE ANDRAITX

OÜEiNTa  del segundo trimestre üe 1923-24

Primera parte.—Cuenta de^Gaja Peseta»

Existencia en fin del trimestre anterior. . 4169 87
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , 20247*67

Ca r g o ............................ 24417'04
Data pagos verificados en igual trimestre, 17041*02

Existencia para el trimestre que sigue. . 7876*02

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Saldo Operaciones TOTAL
TMíaPlTQAR del Uimeetre en este délas
ILNUnlLOUO anierior trimestre Operaciones

Silde Operadoeee TOTAL
TXaRR'.RnS Sel triweue ene** *<*•UNurtB-OUD enterier _ trimeare operadooee

Salde Operadeoee TOTAL
TNÍ4RFROS 481 trimestre en este de las_______lli'JtíE.oUO anterior trimestre operacioen»

Prupios, 118 87 118*87 237 74
Montes,. , . . . 11365'80 2171'09 14136*80
Impuestos, • • • 1187'50 660*97 lí4tí*47
Beneficencia . , • 22'62 22*62 45'24
Instrucción pública, . » • •
Corracción pública . » • 1
Extraordinarios , . • »
Benitos . . . . 240*36 . 240'36
Be, para cub, el déficit. 1036*#6 3217*45 4*254 ¿1

Propios, , . • i • • •
Momee....................................... 665'40 666-40
Impuestos. . , • • 118'00 118'00
Beneficencia . • • • • •
Instrucción pública • » • •
Corrección pública . » • •,
Extraordinarios . . • 30'50 30 50
Resultas . • । • 8516'43 * 3516 43
Re. para cub, el déficit, *960'00 2250*00 5200'00
demiegros, . . . • • •

Propios.......................... » 8 •
Montes, . . . . » • •
Impuestos. . . . 5781*50 6298*50 12080*00
Beneficencia, . . , » 1 •
Instiucción pública. . » » •
Corrección pública, , » • •
Extraordinarios. . , 3086'79 4158'64 2745*43
Resultas, . , . . 10777'93 > lü777*93
Kc. pura cub, el déficit • 9790*53 9790*6d
Reintegres , , , •____ •__________ •_

Cargo pesetas . 14572*41 6090*91 20663*32 Cargo pesetas • 6466*43 ¿053'90 9520*33 Oa go pesetas, . 19646 22 2u247 67 39893 63

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 1958*13 541*20 24S9'33
Policía de Seguridad , 225 00 60'00 285'00
Policía urbana y rural. 225'00 666'25 891*25
Instrucción pública, , 148*35 64 50 212*85
Beneficencia , , . 43'00 32*80 75*50
Obras públicas, . , 9725*00 1490*00 11215 00
Corrección pública , » » *
Montes............ 144*25 2032*87 2177*12
Cargas.............................. 2012*89 1086*76 3099'65
Ob. de nueva construc. > » »
imprevis os, . . . 61*61 88'39 150’00
Valores fuera presupt,0 » » »

PAGOS
Gastos dél Ayunt? , 1046*00 1119*85 2165'86
Policía de Seguridad , » • •
Policía urbana y rural. 243*66 247*32 490*98
Instrucción publica, . 340*91 340 91 681'82
Beneficencia , . . » 22*30 22'3U
Obras públicas. . . 400*00 luOO'OO 1400*00
Corrección pública . » • •
Montes, , . . • • 5*00 5'00
Cargas............ 373*55 298*71 672*26
Ob. de nueva construc. » » •
Imprevistos, . , . » • •
Resultas......................... * • •

PAGOS
Gastos del Ayunt,® , 3272*88 3276*44 6549'32
Policía de seguridad, . 294*07 544*07 838'14
Policía urbana y rural, 2925'73 2697 74 562347
Instrucción pública. , 41*70 849'86 891*ód
Beneficencia, . , . » 37*00 37'00
Obras públicas. . . 2503*84 2707'76 5211*60
Corrección pública, , » 1165*12 116512
Montes. . . , . » • »
Cargas.......... 2337*56 1743*03 4080'59
Ob. de nueva construc, 2817*85 4000'00 6817*85
Imprevistos. . . , 1283*22 20*00 1303’22
Resultas. . . , . • » »

Data pesetas, , 14543*23 6062*47 20605'70 Data pesetas * 2404'12 3034'09 5438*21 Data pesetas , . 15476'85 17041*02 32517*8?

En Alcudia a 2 de Octubre de 1923,—Ei Depositario, 
Bartolomé Vrzntoyol.—Ei Secretario Cont'.uor, Sabas- 
tlán Ventayo!,-—V.° B.®—El Alcalde, QiCí-,

En Fornaluix a 30 de Septiembre de 1923.—El De- 
posliario, José Mayol.—El Secretarlo Contador Ber
nardo M*yol. — V.® B.° El Alcaide, Ju»n Puig.

En Audraüx a 80 de Septiembre de 1923.—El De
positario, Gt brKl Terr»dea.—Ei Secretario Contador, 
Jaime Poree!. — V.° B,°— El Alcalde, Juan Riera.

DErOSlfAtSU DEL AVUNr.0 DE ÜAMPa NET DEPOSITARIA DEL AYUNT? DE SAN LUIS DLPOdllAKlA DEL AYUNT,® DE LA PUEBLA

CUENTA del segundo trimestre de 1923-24 CUENTA del segundo trimestre de 1923-24
CUENTA del segundo trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja Penis*

Primera parte.—Cuenta de Caja__—
Eíidtencla’en fin del trimestre anterior . 8624 07
ingresos en el trimestre de esta cuenta, - 4604'66

Ca r g o , , . . . 8228'73
Data pagos verificados en igual trimestre, 3293'82

Primera parte.—Cuenta de Caja —
Existencia en fin del trimestre anterior,. 10145'14 
ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 2059*77

Ca r g o ............................. 12204*91

Existencia ea fin del trimestre anterior.. 2X50'81 
ingresos en «1 trimestre ae esta cuenta,, 35060'99

Ca r g o . . . . . 37311'80
Data pagos verificados en igual trimestre. 84940*10

Data pagos verificados en igual trimestre. 5637'56 Existencia para el trimestre que sigue, , 2371*64

Segunda parte.—Cuenta por ConceptosExístoneia para el trimestre que sigue. , 4934*91 Existencia para el trimestre que sigue. , 6667'35

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos
aeesseiG™»»,

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos Saldo Oparadone» TOTAL
TNGRFSOS del uimeetre enalte da la»ICianiLOVO Mterior trlm.tóre oDeiacleoe*

Salde Operacionea TOTAL
TNDRPRnR del trimestre «ne»te délasinu ttEjOVw «ntertor trimestre operacioaea

8*M» Operaciwe TOTAL
INGRESOS “JÍSS" «SSÍ Propio............................ » 2868*73 2868*73

Propios........................ *>‘06 21-63 64'68
Montes. . • . । * *• *
Impuestos. . . . 602'50 1485*60 1988'00
Benoncencia. . , • • *• •
Instrucción pública, • ♦ -• • *
Corrección publica. . * ** 1 A
Extraordinarios. . . 1018*50 801'üO
BedUltas........................ 1460*75 » 14b0 75
Be. p»i a cub, el déficit, 65u7 bü 2146 63 8z54 43

Propios. . . e • 1 •
topúe.'to»: ' l l «7'78 799'22 126*'00

Baneficencia. ... * •
instrucción pública. . • • *
Corrección pública. . *
Extraordinarios, , . •, . ? *
Resultas......................... 14327*04 14327 04 •
B. para cub. el déficit. 1588 69 1X60'55 2849'24
Reimegros, . • • • . 8______ ____

Montes........................... » » >
Impuestos. , , . 2953*25 122ob*24 15189'49
Beneficencia , . . • 0*92 0'99
instrucción pública . • » *
Corrección pública , » » •
Extraordinarios , , • » •
Resultas...................... 3938*68 » 3938‘W
Re. para cub. el déficit, » 19955*10 19950 1°
ingresos indebidos. , » » • 

Cargo pesetas, . 6891 93 85060 99 41952^

C»rgo peB.ÍM. . 16379-61 16306'81 41U6'24 PA008 -.jó
Gastos del Ayunt." . 541*85 6643*35 718o“29
Policía de Seguridad, . » 2736'13 2736'1"
Policía urbana y rural. 55 00 7idi‘7o 7242*^
Instrucción pública. . » 1813*u0 1618'0*
Beneticiencla , . , 195'00 1025*75 12XU‘<^
Obras publicas. , , 579'15 4461*50 5U4v*w
Correción publica. . » 1127*48 1127'43
Mentes........................... » » ♦ ,
Cargas............................. 3010*42 9630*95 126413»
Ob, de nueva construc. » • •
Imprevistos , , , 259*70 314'80 574'1*'
Resultas..................... •________ •________

Data pesetas. , 4041 12 34940*16 S^ódl^

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 2816'33 2626'60 5442*83
Policía de Segundad. . » '• •
Policía urbana y rural. 4b 55 » 46 55
Instrucción puolica. . ^Uü • 75 00
Beneficencia, . • , 96 10 » 96 10
Obras públicas, . . • • •
Corrección pública, , • 532'<7 532 í i

: ll¿'00 84-00 1207'00
Ob. de nueva construc, 77'90 » 77'90
Imprevistos, . . , 613'66 100 55 724'21

PAGOS
Gasto, del Aium.» . 2399'69 1690'00 4089'69
Ponol» de Segundea. . 376'00 376100 75u*O
Polioia urbana y rural. 850*65 813'33 Ibbd 88
Instrucción púbica. . 194'46 b2o'U0
Beuettoeucla. . . . 867 74 1170'89 2038'63
Ubres públicas. . . 306'98 160 00 460'98
üotrecoión pública, , • •
Montes. , . . . • • *
Jergas........................... 1147*85 350'00 1497'85
Ob. de nueva construc. • . Q?1X(A,
imprevistos. , , , 87*10 ¡263'34 350 44
Resultas. , , , . » • _ ----

Data pesetas , , 4908 54 3293 82 8202*36 Data pesetas. . 62x8'37 5637 56 1186o*y3 En La Puebla a 15 Octubre 192ó . —El Ddpoaií«riu' 
Miguel Bonmu.—El Secretario Contador, Gabriel ^0* 
mas.—V? B.® - El Alcaide, Jaime Pona.

PALMA.—EbUfüLA-TWOGMAüWA
En Campanet a 4 de Octubre de 1923. — Ei Deposi

tario, debasuan Guau —El Bdcretario Contador, Juan 
MartoreiL-r-V.® B.°—El Alcaide, Jaime Covas.

En San Luís a 15 de Octubre 1923.— El Deposita- 
I rio, Jorge Bintes. — Si Secretario-Contador, Pedro 
| Tremol.—V? Aioalue, Juan Bmies.

M.C.D. 2022


